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Yo, Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario Séptimo del 
Cantón Guayaquil, en ejercicio de la atribución quemeconfieredl 
numeral 5 del Art. 18 dela Ley Notarial, agregado por el Decreto 
Supremo No, 2386 del 31 de marzo de 1578, publicado en el R. O, 
No. 564,de112de Abribdelmismoaño, Cor: fo: Que la fotocopia QUE 

antecede es exacta y conforme Jeli ¡ento original que se me 
ha exhibido, y que otra fetos. 1 con da nota respectiva la he 
incorporado en cl Libro de | Cmuncias que al efecto se lleva en 
la Notaría a mi cargo; y, con sujeción a lo dispuesto en el Art, 
41,númecro 16 de la Ley Timbres se satisfacen los derechos 
correspondientes E la adhesión de móviles,-.z 

Guayaquil 

  

    alquez Ayala” - 
NOTARIO SEPTIMO 
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Yo, Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario Sépti 

Cantón Guayaquil, en ejercicio de la atribución que me confiereel 

memeral 5 del Art. 18 de la Ley Notarial. agregado por el Decreto 

Supremo No, 2356 07131 ve marzo de 1576, publicado cn el RR. O. 

No. 564,de112 deudos 
¿os fe: Quela fotocopia que 

anterede es execto e comformm O crisrinal que se me 

ha exhibido, y e - e bn oia reta respectiva la he 

incorporado nario. des que el el río se Jleva en 

la WNotería a mi caros ¿nado d:qucasto en el Art. 

Ai número 16 de la Ley Pwmores 5€ satistie-zn los derechos 

correspondientes mesi ya de aonsón de mióviles,- - 
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Yo, Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario Séptimo del 
Cantón Guayaquíl, en ejercicio de la atríbución que meconficredl 
sameral 5 del Art. 18 dela L ey Notarial, agregado por el Decreto 
$upremoNo, 2336 del 31 de marzo de 1578, publicado enel R. O, 
No 564,412 de Abrildolmisroafn, dor fe: Que la fotocopia que 
Antecede es exacta y confor C::ó> :. :cto original que se me 
ha exhibido, y que Ora fot: rin la nota respectiva la he 
Incorporado en el Libro del... cias que al ejvcto se lleva en 
la Kotaría a mí cargo; y. ec: + jcción a lo dispuesto en el Art. 
41 número 16 de la Ley Tinbres se satisfacen los derechos 
£orrespondientes mediante la adhesión de móviles.-.. 
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Yo, Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario Séptimo del 
Cantón Guayaquil, en ejercicio de la atribución que me confiereel 
sumeral 5 del Án, 18 dela Ley Notarial, agregado por el Decreto 
SupremoNo, 2336 del 31 de marzo de 1578, publicado en el R. O, 
No 564,4:312de Abriddelmisrio2hn, cioy fe: Que la fotocopia que 

Antecede «ss exacta y conformo Ct o oiento original que se me 
ha exbíbido, y que ora fe1-- 10m da nota respectiva la he 
Incorporado en el Libro de 1 .. ¿:wias que al e-cto se lleva en 
la Notaría a mi cargo; y, con +: icción a lo dispuesto en el Art, 
Ai número 16 de la Ley Timbres se satisfacen los derechos 
Correspondientes mediante la adhesión de móviles.-.. 

Cuayaquil__ 1 U NOV 
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Foe:_ Que en esta fecha y al margen de la matriz co- 

rrespondiente , en cumplimiento a lo dispuesto. en eb; n 

Artículo Segundo, de la Resolución No.87-2-1-1-057 

3830. de fecha diecinueve de noviembre de mil nove - 

cientos ochenta y siete, de la Superintendencia de 

Compañías en Guayaquil, tomé nota de la aprobación 

de la constitución de la compatifa a que se refle - 

re el presente testimonio. - Guayaquil, noviembre - 

diecinueve de mil novecientos ochenta y siete ..- 

  

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON G"AYAQUIEERTIFICO: Lua 

En cumplimiento de lo ordenada an la Resolución número 07=2=1=1. 

05780, dictada el 19 de Noviembre de 1.9987, por la Intendente de 

Compañías - Encargada, he inacrito sata escritura pública, la - 

misma que contiena la CONSTITUCION DE la Compañás denomineds LE 
LLAN Se. 58. de fojas 24.303 a 24.932, número 2.080 del Registro 

Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el número 17,429 
del Repertorio .- quayaquil, Noviembre y 
tes ochenta 1 stete .- El Aegistredor Me 

¿ 

           
É Y 

  

ca de esta escritura pública, en cumplimiento lo dispuesto en 

el Decreto 723, dictada el <2 de agosto de 1.975, por el Señor - 

Presidente de la República, publicado en el aegistro Oficial Nús 

mero 878 del 23 de Agosto de 1.375 .- nuayaquil, Noviembre disci 

    

     

ruave de mil cientos octanta 1 .1916).- El Fegistrador Me? - 

cantil.- Y — ” 

pc 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA 

- Registrador Mercantil del Caytór 

CER »



TIFICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado el certificado 

de Afiliación a la Cómers de Industrias de Miayaquil.- Qu 

quil, Noviembre diecinueve de miY novecientos ochenta 1 

te .- El Registrador Marcent11 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

- SUPBRINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

noviembre 24 de 1987 
Guayaquil, 

1 PTE DEL CITIBANK 
A Ciudad 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo, de la Resolución 
No. 3287, expedida por el señor Superintendente, SS. pañías el 23 de 
Enero de 1973, comunico a usted que se cluído el trámite 
legal de la Constitución de la Compañía.. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Y” 
Ab. Miguel "artírez Dávalos 

SECRITARIO DE LA SUPEZINTENDENCIA DE COMPAÑI/ 

OPTICINA Du SUAYAQUIL


